
 

CONVOCATORIA DE ELECCIONES  

DE LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BILLAR 

 

 

De acuerdo con el art.5 del Reglamento Electoral aprobado por el Consejo Superior de 

Deportes se convocan elecciones a la Asamblea General de la Real Federación 

Española de Billar a celebrar el día 20 de Julio de 2008. Constituyéndose su Junta 

Directiva a partir del día de hoy en COMISIÓN GESTORA de dicho organismo. 

 

Se  adjuntan los siguientes documentos: 

 

a) El Censo electoral provisional. 

b) Distribución del número de miembros de la Asamblea General por 

circunscripciones electorales, estamentos especialidades *. 

c)  Calendario Electoral. 

d) Modelos oficiales de sobres y papeletas. 

e) “Composición Asamblea General”: 

Estará integrada por 51 miembros distribuidos de la siguiente manera: 

- El Presidente de la Real Federación Española de Billar. 

- Los 13 Presidentes de las Federaciones Autonómicas integradas en la 

RFEB. 

- Los 3 Delegados de la RFEB en las Comunidades que no existe 

Federación Autonómica. 

- Los 34 representantes de los estamentos con la siguiente distribución: 

1) Por el Estamento de Deportistas: 

 12 (11 de carambola y 1 de pool). 

2) Por el Estamento de Clubes Deportivos: 

 20 (18 de carambola y 2 de pool). 

3) Por el Estamento de árbitros: 2 

         f)  La composición nominal de la Junta Electoral.  

         g) Procedimiento para el voto por correo. 

       Madrid, 11 de Abril de 2008 

              El Secretario Gral. de la R.F.E.B. 

                      

            Jesús Pena Cordido 


